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LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

 
HACE CONSTAR QUE: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

El día 22, del mes de Diciembre de 2023, siendo las 8:00 A.M, se fija 
en lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
Resolución (), Auto (X), No. AU-04723-2023, de fecha 04/12/2023, con 
copia íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del expediente 
No 053180212196, usuario MIGUEL ANGEL FLOREZ CEBALLOS 
se desfija el día 27, del mes de Diciembre, de 2023, siendo las 5:00 
P.M. 

 

La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 
1437 de 2011). 

 
 
 
 
 
 

Johana Jaimes Ortega 
Notificadora 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS 
NEGRO Y NARE “CORNARE” 

 

OFICINA JURÍDICA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro y Nare “CORNARE”. Expidió Auto ( X ) Número AU-04723 

fecha 04 Diciembre 2023 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS REQUERIMIENTOS Y SE ADOPTAN 

OTRAS DETERMINACIONES Que cumpliendo con los requisitos establecidos en el 
Código Contencioso Administrativo y con el fin de Asegurar la Notificación Personal 
de la Providencia. 

 
El día 11 de Diciembre se procedió a citar vía telefónica a los números. 

319 321 73 23 - (604) 564 11 47 Al Señor MIGUEL ANGEL FLOREZ 

CEBALLOS – teléfonos fuera de servicio. 

Dirección. Vereda Guapante Abajo 

 

Con el fin de que se presente dentro de los cinco días siguientes para adelantar la 
notificación, que igualmente se le advirtió que transcurrido este plazo se procederá 
a Notificar por AVISO en los términos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo. 

Para la constancia firma. Johana Jaimes Ortega 

Expedienté o radicado número AU-04723-2023 

Nombre de quien recibe la llamada – NA 
Detalle del mensaje – Número telefónico fuera de servicio, sin mas datos 
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AUTO Nº 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN UNOS REQUERIMIENTOS Y SE ADOPTAN OTRAS 

DETERMINACIONES 

LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLAS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE “CORNARE”, en uso de sus 

atribuciones legales, estatutarias, delegatarias, y 

CONSIDERANDO 

Que, a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, “Cornare”, le fue 

asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su 

jurisdicción. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, ejercerán funciones de 

máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas 

de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental 

y manejo de los recursos naturales renovables. 

ANTECEDENTES 

1-Que mediante Resolución con radicado R_VALLES-RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021, notificada 
personalmente el día 2 de febrero de 2021, Cornare renovó CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, al 
señor MIGUEL ANGEL FLOREZ CEBALLOS, identificado con cédula de ciudadanía número 3.495.077, un 
caudal total de 0.0443L/s, distribuidos así: 0.0173L/s para uso Doméstico, 0.026L/s para Riego y 0.001L/s 
para uso Pecuario, a derivar de la Fuente Sin Nombre, en beneficio del predio denominado Finca El Tesoro, 
con Folio de matrícula Inmobiliaria 020-65116, ubicado en la vereda Guapante del municipio de Guarne, Por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria del mencionado acto administrativo, 
quedando ejecutoriado el 17 de febrero de 2021, es decir, la Concesión tendrá vigencia hasta el día 17 de 
febrero del año 2031. 
 
1.1-Que, en el artículo segundo de la precitada Resolución, La Corporación requirió al señor MIGUEL 

ANGEL FLOREZ CEBALLOS, para que, de cumplimiento a las siguientes obligaciones:  

 

1. Para caudales a otorgar menores de 1.0 L/s. Implementar los diseños de la obra de captación 

conjunta y control de pequeños caudales conjunto entregado por Cornare y/o ajustar la que se tiene 

implementada e informar por escrito o correo electrónico para la respectiva verificación y aprobación en 

campo. En su defecto, deberá construir la obra que garanticen la derivación del caudal otorgado e 

informar por escrito o correo electrónico para la respectiva verificación y aprobación en campo anexando 

los diseños de las mismas.  

 

1.1 Para caudales a derivar de fuentes superficiales mediante sistema de bombeo: El usuario que 

requiera sistema de bombeo para impulsar el caudal otorgado, deberá acogerse la opción antes descrita 

para captar por gravedad y conducir el caudal a un pozo de succión, de donde se realizará el bombeo 

hasta el tanque de redistribución.  

 

2. Diligencie y allegue a la Corporación el PUEAA como lo estipula el Decreto No 1090 del 28 de junio 

del 2018 “Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de 

Agua y se dictan otras disposiciones” con el fin de ser evaluado y aprobado. 

 

 

Expediente:

Radicado:

Sede:
Dependencia:
Tipo Documental:
Fecha: Hora: Folios:

REGIONAL VALLES
DIRECCIÓN REGIONAL VALLES

AUTOS
04/12/2023 09:19:43 4

053180212196
AU-04723-2023

http://www.cornare.gov.co/sgi


 

  Vigente desde: 
         02-May-17 

Ruta: www.cornare.gov.co/sgi /Apoyo/ Gestión Jurídica/Anexos 

          

F-GJ-84V.03 

2-Que por medio de la Resolución con radicado RE-02712-2021 del 3 de mayo de 2021, notificada 
personalmente el dia 10 de mayo de 2021, La Corporación APROBÒ EL PROGRAMA DE USO EFICIENTE 
Y AHORRO DE AGUA, presentado por el señor MIGUEL ANGEL FLOREZ CEBALLOS, por el periodo 2021 
al 2031, ya que contiene la información básica para su aprobación. 
 
3-Que por medio del oficio de requerimiento CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 2022, comunicado 
personalmente el día 30 de enero de 2023, La Corporación reiteró el señor MIGUEL ANGEL FLOREZ 
CEBALLOS, el cumplimiento de las obligaciones establecidas mediante la Resolución con radicado 
R_VALLES-RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021. 
 
4-Que en virtud de las funciones de control y seguimiento atribuidas a esta Autoridad Ambiental, funcionarios 
de la Corporación procedieron a verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas mediante la 
Resolución con radicado R_VALLES-RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021 y el oficio de requerimiento 
CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 2022, lo que generó el informe técnico con radicado IT-07744-2023 
del 16 de noviembre de 2023, dentro del cual se formularon observaciones y conclusiones, las cuales son 
parte integral del presente acto administrativo, en lo siguiente: 

 
“(…)” 
 
25. OBSERVACIONES: 
 
Respecto al permiso otorgado: 

 

Mediante Resolución RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021, la Corporación Renueva Concesión de Aguas 

Superficiales al señor Miguel Ángel Flórez Ceballos, con un caudal total 0.0443 L/s, para uso doméstico, riego y 

pecuario derivado de la Fuente Sin Nombre, en beneficio del predio con FMI 020-651116, ubicado en la vereda 

Guapante del municipio de Guarne.  

 

Nombre del 

predio 
Finca el Tesoro 

FMI 
020-651116 

Coordenadas del predio 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

-75 24 11 6 17 29.4 2405 

Punto de Captación N°: 1 

 
Nombre Fuente 

Sin Nombre 

Coordenadas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LONGITUD (W) - X Z 

-75 24 8.30 6 17 28.58 2049 

1 Doméstico 0.0173 L/s 

2 Riego 0.026 L/s 

3 Pecuario 0.001 L/s 

Caudal Total para otorgar (L/s) 0.0443 

 

Respecto al control y seguimiento del expediente: 

 

1. En llamada telefónica realizada el día 14 de noviembre de 2023, con el señor Miguel Ángel Flórez 
Ceballos, propietario del predio, manifiesta que tiene conocimiento del permiso ambiental de concesión 
de aguas otorgado por La Corporación bajo resolución RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021, 
también informa que se implementó la obra de derivación y control de caudal individual, sin embargo, no 
han allegado las evidencias ante la Corporación. Se realiza actualización de datos con el fin de tener una 
comunicación oportuna con el usuario. 
 

2. Una vez realizado el análisis documental del expediente que tiene a cargo la parte interesada, no 
reposan las evidencias en este, para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la resolución 
RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021. 
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Verificación de Requerimientos o Compromisos: CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 2022 y Resolución RE-00427-2021 del 29 de 

enero de 2021, por medio de la cual se otorga un permiso de concesión de aguas superficiales. 

ACTIVIDAD FECHA  

CUMPLIMIENTO 

CUMPLIDO 
OBSERVACIONES 

 SI NO PARCIAL 

Resolución RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021 

Artículo Segundo: 

 

1. Para caudales a otorgar menores de 1.0 L/s. 

Implementar los diseños de la obra de captación 

conjunta y control de pequeños caudales conjunto 

entregado por Cornare y/o ajustar la que se tiene 

implementada e informar por escrito o correo 

electrónico para la respectiva verificación y 

aprobación en campo. En su defecto, deberá 

construir la obra que garanticen la derivación del 

caudal otorgado e informar por escrito o correo 

electrónico para la respectiva verificación y 

aprobación en campo anexando los diseños de las 

mismas. 

 

Para caudales a derivar de fuentes superficiales 

mediante sistema de bombeo: El usuario que 

requiera sistema de bombeo para impulsar el 

caudal otorgado, deberá acogerse la opción antes 

descrita para captar por gravedad y conducir el 

caudal a un pozo de succión, de donde se realizará 

el bombeo hasta el tanque de redistribución. 

MARZO 

2021 
 X 

 

 

 

 

 

 

La parte interesada al momento no ha 

presentado las evidencias de la 

implementación de la obra de derivación y 

control de caudal entregada por Cornare, 

ni ha relacionado los diseños de una obra 

que garantice la derivación del caudal 

otorgado. 

Artículo Segundo: 

 

2. Diligencie y allegue a la Corporación el PUEAA 

como lo estipula el Decreto No 1090 del 28 de junio 

del 2018 “Por el cual se adiciona el Decreto 1076 

de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado 

con el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de 

Agua y se dictan otras disposiciones” con el fin de 

ser evaluado y aprobado. 

MARZO 

2021 
X   

El usuario allegó a la Corporación el 

Formulario simplificado F-TA-84 del 

Programa de Uso Eficiente y Ahorro de 

Agua, el cual fue aprobado mediante la 

Resolución RE-02712-2021 del 03 de 

mayo de 2021. 

CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 2022 

De manera inmediata allegar a la Corporación las 

evidencias de la implementación del diseño de la 

obra de captación y control de pequeños caudales 

entregado por Cornare o en su defecto, deberá 

implementar una obra de captación que garantice la 

derivación del caudal otorgado e informar a la 

Corporación, para la respectiva verificación y 

aprobación en campo, anexando los diseños de las 

mismas. 

 

DICIEMBRE 

2022 

 X  

Revisando en la base de datos de la 

Corporación, el usuario no ha dado 

cumplimiento al presente requerimiento. 

 

26. CONCLUSIONES:  

 

- El señor Miguel Ángel Flórez Ceballos, identificado con cedula de ciudadanía número 3.495.077, cuenta 
con un permiso ambiental de concesión de aguas superficiales vigente, otorgada mediante RE-00427-
2021 del 29 de enero de 2021. 
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- En llamada telefónica realizada el día 14 de noviembre de 2023, con el señor Miguel Ángel Flórez 
Ceballos, propietario del predio, manifiesta que tiene conocimiento del permiso ambiental de concesión 
de aguas otorgado por La Corporación bajo resolución RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021, 
también informa que se implementó la obra de derivación y control de caudal individual, sin embargo, no 
han allegado las evidencias ante la Corporación. Se realiza actualización de datos con el fin de tener una 
comunicación oportuna con el usuario. 

 

- La parte interesada no dio cumplimiento al ítem uno (1) del artículo segundo de la Resolución Resolución 
RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021, en cuanto allegar las evidencias a la Corporación a la 
Implementación de los diseños de la obra de captación y control de pequeños caudales para la fuente 
Sin Nombre, para la respectiva verificación y aprobación en campo por parte de los técnicos, toda vez 
que realizando el análisis documental del expediente que tiene a cargo la parte interesada, no reposan 
las evidencias en este, para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas. 

 

- La parte interesada dio cumplimiento al ítem uno (2) del artículo segundo de la Resolución RE-00427-
2021 del 29 de enero de 2021, en cuanto a allegar a la corporación formulario del programa de uso 
eficiente y ahorro del agua PUEAA, el cual fue aprobado mediante la resolución RE-02712-2021 del 03 
de mayo de 2021. 

 

- La parte interesada no dio cumplimiento al oficio con Radicado CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 
2022, en cuanto a allegar a la implementación de la obra de captación y derivación del caudal otorgado 
por la Corporación, vez que realizando el análisis documental del expediente que tiene a cargo la parte 
interesada, no reposan las evidencias en este, para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas. 

“(…)” 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que “Es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación”. 
 
Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
El artículo 80 ibídem, establece que: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o sustitución...” 
 
Que el artículo 2.2.3.2.7.1 del Decreto 1076 de 2015, señala que toda persona natural o jurídica, pública o 
privada, requiere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas.  
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974, en los siguientes artículos establece las condiciones de las Obras 
Hidráulicas.  
 

Artículo 120 determinó lo siguiente: “El usuario a quien se haya otorgado una concesión de aguas y el 
dueño de aguas privadas estarán obligados a presentar, para su estudio y aprobación, los planos de las 
obras necesarias para captar, controlar, conducir, almacenar o distribuir el caudal. Las obras no podrán 
ser utilizadas mientras su uso no se hubiere autorizado”.  
 
Artículo 121 ibídem, señala que, “Las obras de captación de aguas públicas o privadas deberán estar 
provistas de aparatos y demás elementos que permitan conocer y medir la cantidad de agua derivada y 
consumida, en cualquier momento”. 

 
Artículo 122 ibídem indica que, Los usuarios de aguas deberán mantener en condiciones óptimas las 
obras construidas, para garantizar su correcto funcionamiento. Por ningún motivo podrán alterar tales 
obras con elementos que varíen la modalidad de distribución fijada en la concesión. 
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Articulo 133 literal c. ibídem, establece: 

  “(…) Construir y mantener instalaciones y obras hidráulicas en condiciones adecuadas…” 

La protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es deber 
del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los 
recursos naturales.  
 
Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y proporcionalidad, 
teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo sostenible y sustentable. 
 
Que, en virtud de lo anterior, hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, y acogiendo lo 
establecido en el informe técnico IT-07744-2023 del 16 de noviembre de 2023, esta autoridad ambiental 
considera necesario REQUERIR al señor MIGUEL ANGEL FLOREZ CEBALLOS, identificado con cédula de 
ciudadanía número 3.495.077, en las condiciones establecidas en la parte dispositiva del presente acto 
administrativo. 
 
Que, es competente La Directora de la Regional Valles de San Nicolás para conocer del asunto y en mérito 
de lo expuesto, 
 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR al señor MIGUEL ANGEL FLOREZ CEBALLOS, identificado con cédula 
de ciudadanía número 3.495.077, para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de 
la notificación del presente acto administrativo. Implemente el diseño de la obra de captación y control de 
pequeños caudales en la fuente Sin Nombre entregados por Cornare e informar por escrito o correo 
electrónico para la respectiva verificación y aprobación en campo. En su defecto, deberá construir una 
obra que garantice la derivación del caudal otorgado e informar por escrito o correo electrónico para la 
respectiva verificación y aprobación en campo anexando los diseños de la misma, allegue las evidencias de 
la obra implementada en campo como lo informo vía telefónicamente. 

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR al señor MIGUEL ANGEL FLOREZ CEBALLOS, que deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

1. Informar a la Corporación los cambios en la titularidad del predio, además de reportar las novedades 
en los usos, cuando se presenten. 
 

2. Que son causales de caducidad de las concesiones, las contempladas en el artículo 62 del Decreto 
Ley 2811 de 1974 y las establecidas en el Decreto 1076 de 2015.  
 

3. No es permitido realizar bombeo directo de las fuentes con el fin de no agotar su oferta, sino que se 
debe implementar una obra de captación y control de caudal, acorde al diseño que suministra la 
Corporación y conducir el agua a un pozo o tanque del cual se pueda bombear el recurso hídrico. 

ARTICULO TERCERO: ADVERTIR. Que el incumplimiento de las obligaciones establecidas por esta 
Autoridad Ambiental podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley 1333 del 2009, sin 
perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar. 

PARÁGRAFO. La Corporación, se reserva el derecho de hacer el Control y Seguimiento para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, la 
cual podrá ser objeto de cobro de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y norma Corporativa 
que lo faculta. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el presente acto al señor MIGUEL ANGEL FLOREZ CEBALLOS, 

haciéndole entrega de una copia del mismo, de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
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PARÁGRAFO: De no ser posible la notificación personal, se hará en los términos del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO QUINTO: ENTREGAR, copia del informe técnico IT-07744-2023 del 16 de noviembre de 2023, al 

señor MIGUEL ANGEL FLOREZ CEBALLOS. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo, no procede recurso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIANA ANDREA ALZATE RESTREPO 

Directora Regional Valles de San Nicolás 

 

Expediente: 053180212196 
 
Proyectó: Abogada Adriana Morales / Convenio 202-2023/ 27/11/2023 
Revisó: Abogada Piedad Usuga Z/28/11/2023 
Asunto: Concesión de Aguas Superficiales  
Proceso: Control y seguimiento. 
Técnico: Sixto Aranzalez/ CV-202-2023  
 
Anexo: IT-07744-2023 

http://www.cornare.gov.co/sgi


INFORME TECNICO No.          
CONTROL Y SEGUIMIENTO   

MIGUEL ÁNGEL FLÓREZ CEBALLOS 

F-CS-29/V.07 

 

1.   Asunto:  Verificación de cumplimiento __ Evaluación de Información __ Evaluación de Recurso ___Evaluación 
Descargos___ Valoración Sanción Económica: ___Seguimiento Licencia Ambiental___ Control y  seguimiento X 
Otro, Cual?_______ 

2.   Radicado y Fecha: CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 2022 y Resolución RE-00427-2021 del 29 de enero 
de 2021. 

3.   Municipio y Código: Guarne; (05318) 4. Vereda y Código: Guapante; 050131806060 

5.   Paraje o Sector: N/A 6. Nombre Proyecto: N/A 

7.  Actividad: 10000 Acciones de Control y Seguimiento a las autorizaciones ambientales en los sectores primario, 
secundario y terciario de la economía (concesiones de agua, permisos de vertimiento, ocupación de cauce, emisiones 
atmosféricas, estudio de RR NN, PSMV, acueductos, planes de ahorro y uso eficiente del agua (PUEAA)s, CDA, 
PRIO, entre otros); Queja: N/A 

8.   Nombre del Predio: Finca El Tesoro 9. Folio de Matricula Inmobiliaria (FMI): 020-651116 

10. localización Exacta del Lugar donde se Presenta el Asunto: Al predio se accede por la vía Guarne – Yolombal, 
se recorren 4 kilómetros desde cabecera municipal del municipio hasta llegar a una bifurcación, se toma la vía derecha 
hacia Guapante Abajo y se recorre 1 kilómetro hasta llegar al predio del interesado que se encuentra sobre la margen 
derecha de la vía. 

11. Coordenadas Geográficas 
LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y 

Z (msnm) 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

-75 24 8.30 6 17 28.58 2405 / F. Sin nombre 

12.NOMBRE DE LA CUENCA EN EL NIVEL SUBSIGUIENTE 3 (NSS3) Y CODIGO: : Q. Ovejas Parte Alta; 2701 
102-04. 

13. Nombre del usuario  o presunto Infractor: N/A 

14. C.C. o NIT del usuario o presunto Infractor: 15. Dirección y teléfono del usuario o presunto Infractor 

N/A N/A 

16. Nombre del interesado o del titular del permiso, licencia o autorización: Miguel Ángel Flórez Ceballos 

17. C.C. o NIT del interesado o del titular del permiso, 
licencia o autorización:  

18. Dirección y teléfono del interesado o del titular del 
permiso, licencia o autorización:  

C.C: 3.495.077 
 

Dirección: Vereda Guapante Abajo, Guarne. 
Correo Electrónico: N/A 
Teléfono: (604) 564 11 47, 319 321 7323 

19. Expediente No: 05318.02.12196 20. Relacionado con otros Expedientes: N/A 

21. Fecha de la visita: N/A 

22. Personas que participan en la visita: N/A 

Nombre y Apellidos Cédula Teléfono En Calidad de 

N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A 
 

 
23.  OBJETO:  
 
Realizar control y seguimiento con el fin de verificar el cumplimiento y las condiciones de lo otorgado y requerido en el 
oficio con radicado CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 2022 y la Resolución RE-00427-2021 del 29 de enero de 
2021, por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales. 
 
24. ANTECEDENTES: 
 
Mediante Resolución RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021, la Corporación Resuelve en su artículo primero 
Renovar la Concesión de Aguas Superficiales al señor Miguel Ángel Flórez Ceballos, identificado con cedula de 
ciudadanía número 3.495.077, con un caudal total de 0.0443 L/s, distribuido así: para uso doméstico 0.0173 L/s, riego 
0.026 L/s y Pecuario 0.001 L/s derivado de la Fuente Sin nombre, en beneficio del predio con folio de matrícula 
inmobiliaria 020-651116, ubicado en la vereda Guapante del municipio de Guarne. La concesión de aguas se encuentra 
vigente hasta el 29 de enero del 2031. 
 

Expediente:

Radicado:

Sede:
Dependencia:
Tipo Documental:
Fecha: Hora: Folios:

REGIONAL VALLES
DIRECCIÓN REGIONAL VALLES

INFORMES TECNICOS
16/11/2023 07:56:23 3

053180212196
IT-07744-2023
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ARTICULO SEGUNDO. La Concesión de aguas que se otorga, mediante la presente resolución, conlleva la 
imposición de condiciones y obligaciones para su aprovechamiento; por lo que se informa al señor Miguel 
Ángel Flórez Ceballos, para que en un término de sesenta dos meses, contados a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo, cumpla con las siguientes obligaciones: 
 
1. Para caudales a otorgar menores de 1.0 L/s. Implementar los diseños de la obra de captación conjunta 

y control de pequeños caudales conjunto entregado por Cornare y/o ajustar la que se tiene implementada 
e informar por escrito o correo electrónico para la respectiva verificación y aprobación en campo. En su 
defecto, deberá construir la obra que garanticen la derivación del caudal otorgado e informar por escrito 
o correo electrónico para la respectiva verificación y aprobación en campo anexando los diseños de las 
mismas. 
 
Para caudales a derivar de fuentes superficiales mediante sistema de bombeo: El usuario que requiera 
sistema de bombeo para impulsar el caudal otorgado, deberá acogerse la opción antes descrita para 
captar por gravedad y conducir el caudal a un pozo de succión, de donde se realizará el bombeo hasta 
el tanque de redistribución 
 

2. Diligencie y allegue a la Corporación el PUEAA como lo estipula el Decreto No 1090 del 28 de junio del 
2018 “Por el cual se adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de Agua y se 
dictan otras disposiciones” con el fin de ser evaluado y aprobado. 
 

Mediante correspondencia de salida CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 2022, la Corporación le requiere al señor 
Miguel Ángel Flórez Ceballos, identificado con cedula de ciudadanía número 3.495.077, o quien haga sus veces al 
momento, para que en un término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, dé cumplimiento a las obligaciones establecidas mediante Resolución RE-00427-2021 del 29 de enero 
de 2021. 
 
25. OBSERVACIONES:  
 
Respecto al permiso otorgado: 
 
Mediante Resolución RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021, la Corporación Renueva Concesión de Aguas 
Superficiales al señor Miguel Ángel Flórez Ceballos, con un caudal total 0.0443 L/s, para uso doméstico, riego y 
pecuario derivado de la Fuente Sin Nombre, en beneficio del predio con FMI 020-651116, ubicado en la vereda 
Guapante del municipio de Guarne.  
 

Nombre del predio La Palma 
FMI 

020-651116 

Coordenadas del predio 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

-75 24 11 6 17 29.4 2405 

Punto de Captación N°: 1 

 
Nombre Fuente 

Sin Nombre 

Coordenadas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LONGITUD (W) - X Z 

-75 24 8.30 6 17 28.58 2049 

1 Doméstico 0.0173 L/s 

2 Riego 0.026 L/s 

3 Pecuario 0.001 L/s 

Caudal Total para otorgar (L/s) 0.0443 

 
Respecto al control y seguimiento del expediente: 
 

1. En llamada telefónica realizada el día 14 de noviembre de 2023, con el señor Miguel Ángel Flórez Ceballos, 
propietario del predio, manifiesta que  tiene conocimiento del permiso ambiental de concesión de aguas 
otorgado por La Corporación bajo resolución RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021, también informa que 
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se implementó la obra de derivación y control de caudal individual, sin embargo no han allegado las evidencias 
ante la Corporación. Se realiza actualización de datos con el fin de tener una comunicación oportuna con el 
usuario. 
 

2. Una vez realizado el análisis documental del expediente que tiene a cargo la parte interesada, no reposan las 
evidencias en este, para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la resolución RE-00427-2021 
del 29 de enero de 2021. 
 

Verificación de Requerimientos o Compromisos: CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 2022 y Resolución RE-00427-2021 
del 29 de enero de 2021, por medio de la cual se otorga un permiso de concesión de aguas superficiales. 

ACTIVIDAD 
FECHA  

CUMPLIMIENTO 
CUMPLIDO 

OBSERVACIONES 
SI NO PARCIAL 

Resolución RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021 

Artículo Segundo: 
 
1. Para caudales a otorgar menores de 1.0 
L/s. Implementar los diseños de la obra de 
captación conjunta y control de pequeños 
caudales conjunto entregado por Cornare y/o 
ajustar la que se tiene implementada e 
informar por escrito o correo electrónico para 
la respectiva verificación y aprobación en 
campo. En su defecto, deberá construir la 
obra que garanticen la derivación del caudal 
otorgado e informar por escrito o correo 
electrónico para la respectiva verificación y 
aprobación en campo anexando los diseños 
de las mismas. 

 
Para caudales a derivar de fuentes 
superficiales mediante sistema de bombeo: 
El usuario que requiera sistema de bombeo 
para impulsar el caudal otorgado, deberá 
acogerse la opción antes descrita para captar 
por gravedad y conducir el caudal a un pozo 
de succión, de donde se realizará el bombeo 
hasta el tanque de redistribución. 

MARZO 
2021 

 X 

 
 
 
 
 
 

La parte interesada al momento 
no ha presentado las 
evidencias de la 
implementación de la obra de 
derivación y control de caudal 
entregada por Cornare, ni ha 
relacionado los diseños de una 
obra que garantice la 
derivación del caudal otorgado. 

Artículo Segundo: 
 
2. Diligencie y allegue a la Corporación el 
PUEAA como lo estipula el Decreto No 1090 
del 28 de junio del 2018 “Por el cual se 
adiciona el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con 
el Programa para el Uso Eficiente y Ahorro de 
Agua y se dictan otras disposiciones” con el 
fin de ser evaluado y aprobado. 

MARZO 
2021 

X   

El usuario allegó a la 
Corporación el Formulario 
simplificado F-TA-84 del 
Programa de Uso Eficiente y 
Ahorro de Agua, el cual fue 
aprobado mediante la 
Resolución RE-02712-2021 del 
03 de mayo de 2021. 

CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 2022 

De manera inmediata allegar a la 
Corporación las evidencias de la 
implementación del diseño de la obra de 
captación y control de pequeños caudales 
entregado por Cornare o en su defecto, 

 
DICIEMBRE 

2022 
 X  

Revisando en la base de datos 
de la Corporación, el usuario no 
ha dado cumplimiento al 
presente requerimiento. 
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deberá implementar una obra de captación 
que garantice la derivación del caudal 
otorgado e informar a la Corporación, para la 
respectiva verificación y aprobación en 
campo, anexando los diseños de las mismas. 

 
26. CONCLUSIONES:  
 

- El señor Miguel Ángel Flórez Ceballos, identificado con cedula de ciudadanía número 3.495.077, cuenta con 
un permiso ambiental de concesión de aguas superficiales vigente, otorgada mediante RE-00427-2021 del 
29 de enero de 2021. 
 

- En llamada telefónica realizada el día 14 de noviembre de 2023, con el señor Miguel Ángel Flórez Ceballos, 
propietario del predio, manifiesta que  tiene conocimiento del permiso ambiental de concesión de aguas 
otorgado por La Corporación bajo resolución RE-00427-2021 del 29 de enero de 2021, también informa que 
se implementó la obra de derivación y control de caudal individual, sin embargo no han allegado las evidencias 
ante la Corporación. Se realiza actualización de datos con el fin de tener una comunicación oportuna con el 
usuario. 

 
- La parte interesada no dio cumplimiento al ítem uno (1) del artículo segundo de la Resolución Resolución RE-

00427-2021 del 29 de enero de 2021, en cuanto allegar las evidencias a la Corporación a la Implementación 
de los diseños de la obra de captación y control de pequeños caudales para la fuente Sin Nombre, para la 
respectiva verificación y aprobación en campo por parte de los técnicos, toda vez que realizando el análisis 
documental del expediente que tiene a cargo la parte interesada, no reposan las evidencias en este, para dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas. 

 
- La parte interesada dio cumplimiento al ítem uno (2) del artículo segundo de la Resolución RE-00427-2021 

del 29 de enero de 2021, en cuanto a allegar a la corporación formulario del programa de uso eficiente y 
ahorro del agua PUEAA, el cual fue aprobado mediante la resolución RE-02712-2021 del 03 de mayo de 
2021. 

 
- La parte interesada no dio cumplimiento al oficio con Radicado CS-14489-2022 del 30 de diciembre de 2022, 

en cuanto a allegar a la implementación de la obra de captación y derivación del caudal otorgado por la 
Corporación, vez que realizando el análisis documental del expediente que tiene a cargo la parte interesada, 
no reposan las evidencias en este, para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas. 

 
27. RECOMENDACIONES:  
 
Remitir el presente informe a la oficina jurídica de la regional Valles de San Nicolás, para lo de su competencia y se 
sugiere: 
 
REQUERIR a la parte interesada para que en un término de treinta (30) días, presente a la Corporación la siguiente 
información: 

 
1. Sobre la obra de captación y control de caudal: Para caudales a otorgar menores a 1.0 L/s de la Fuente “Sin 

Nombre”: La parte interesada deberá implementar el diseño de la obra de captación y control de pequeños 
caudales en la fuente Sin Nombre entregados por Cornare e informar por escrito o correo electrónico para la 
respectiva verificación y aprobación en campo. En su defecto, deberá construir una obra que garantice la 
derivación del caudal otorgado e informar por escrito o correo electrónico para la respectiva verificación y 
aprobación en campo anexando los diseños de la misma. 

 
NOTA: No es permitido realizar bombeo directo de las fuentes con el fin de no agotar su oferta, sino que se debe 
implementar una obra de captación y control de caudal, acorde al diseño que suministra la Corporación y conducir el 
agua a un pozo o tanque del cual se pueda bombear el recurso hídrico. 
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INFORMAR al interesado que deberá notificar a la Corporación los cambios en la titularidad del predio, además de 
reportar las novedades en los usos, cuando se presenten. 
 
Se recuerda que, el incumplimiento de las obligaciones contenidas en Actos Administrativos de la Autoridad Ambiental 
competente, dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, o el estatuto que lo modifique 
o sustituya, previo el agotamiento del procedimiento sancionatorio, conforme a las reglas propias del debido proceso. 
 
28. ACTUACION SIGUIENTE:  
 

a.  El  Funcionario  de  Cornare  verificará  el  cumplimiento  de  estas instrucciones en la  
     siguiente fecha:  

DIA MES AÑO 

      

b. El Señor (a): __________________________________ debe presentarse en las Oficinas 
de Cornare ubicadas en _____________________________________, a dar versión por la 
presunta afectación a los recursos naturales, en la siguiente fecha y hora 

HORA: DIA MES AÑO 

    

c. El Asunto requiere elaboración de Acto Administrativo por parte de la Oficina Jurídica de Cornare. (Si  No 
requiere actuación se remitirá copia del informe técnico con el respectivo oficio al usuario)  

SI 
  

NO 
  

x  

 
29. FUNCIONARIO ASIGNADO ACTUACION SIGUIENTE:  
 
Oficina de jurídica de la Regional Valles de San Nicolás 
 
30. FIRMAS 
 

 
31. ANEXOS: N/A 
 
 

Elaboro: (Técnico (s) de Cornare Revisó: (Coordinador de Grupo o de 
Área de Trabajo) 

Aprobó: (Jefe Inmediato Funcionario 
Cornare, Jefe de Dependencia o 
Coordinador de Grupo) 

Nombre: 
Sixto Javier Aranzalez Horta   
IEDI, Convenio 202-2023 

Nombre:    Nombre: Liliana Andrea Álzate Restrepo 

Firma: 
 
 Firma:  Firma: 

  
 
 
 
 

Fecha: 14/11/2023 Fecha:  Fecha: 16/11/2023 

Nombre: 
Gicel Aurora Viáfara 
Mosquera 

Firma: 
 
 

Fecha: 15/11/2023 



F-GJ-04/V.04 Vigente desde: 

          Jul-12-12 

 

Ruta: www.cornare.gov.co/sgi /Apoyo/Gestión Jurídica/Anexos 
 

Rionegro, 
 
 
Señor 
MIGUEL ANGEL FLOREZ CEBALLOS 
Dirección: Vereda Guapante Abajo 
Teléfono fijo: (604) 564 11 47 
Celular: 319 321 73 23 
Municipio de Guarne–Antioquia. 
 
 
Asunto Citación.   
 
 
Cordial saludo,  
 
Favor presentarse en las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y 
Nare, CORNARE, en la Regional Valles de San Nicolás, ubicada en el kilómetro 3,4 vía Belén - Rionegro, para 
efectos de notificación del acto administrativo, contenido dentro del expediente número 053180212196. 
 
En caso de no poder presentarse personalmente, podrá delegar en personal. Es importante anotar que el delegado 
sólo estará facultado para recibir la notificación, de conformidad con La Ley 1437 de 2011. 
 
Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por correo electrónico debe enviar escrito autorizando esta 
forma de notificación al correo: notificacionesvalles@cornare.gov.co,  en este caso la notificación se entenderá 
surtida en la fecha en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva constancia será anexada al expediente. 
 
De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación se procederá a la 
notificación por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por La Ley 1437 de 2011. 
  
Atentamente, 
 
 
 
 
LILIANA ANDREA ALZATE RESTREPO 
Directora Regional Valles de San Nicolás 
 
Proyecto. Abogada Adriana Morales CV 202-2023 /27/11/2023 
Revisó: Abogada Piedad Usuga Z/ 28/11/2023 
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